
00https://drive.google.com/file/d/1lH9YV3GYlWWGU4bwFyDsxhWCs1hRAZel/view   

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 29/10/2022 LEGISLATIVO 

INE no podrá emitir reglas de paridad en Coahuila y Edomex. 

 

El INE no podrá emitir reglas de paridad en Coahuila y Estado de México debido a que el Poder 

Legislativo ya se encargó de impulsarlas. El PRI, Morena y PRD interpusieron recursos de apelación, al 

considerar que el organismo no tiene competencia para emitir ese acuerdo, ya que es una facultad 

reservada a los congresos de la Unión y locales. 
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